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SCSCBICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses............. 9,10

por tres id...................... 4,90

SIÍSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un aüo...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id .................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(De la Gaceta mlm. 532.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corle sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO PE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado el soldado del Regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Ri
cardo Azcoilia Ruiz, cuyas señas se 
expresan en la media filiación que á 
continuación se inserta

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad proce
dan sin demora á su busca y captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, á dis 
posición de mi Autoridad con las segu
ridades debidas.

Burgos 28 de Noviembre de 1883.
El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

Media filiación de Ricardo Ascoitia 
Ruis.

Hijo de Romualdo y de Tiburcia, 
natural de Logroño, de oficio jornale
ro, edad 20 años 10 meses 24 dias, 
oslado soltero, estatura un metro 554 
milímetros, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color moreno.

PERSONAL DE CORREOS.

Se hallan vacantes dos plazas, la 
una de cartero de Quiutanapalla con el 

haber anual de 450 pesetas y obliga
ción de recoger la correspondencia en 
la estación y servir á Atapuerca, y la 
otra de peatón conductor de la corres
pondencia de Briviesca á Vallarla y 
Quintaniila San García con el haber 
anual de 637 pesetas 50 céntimos: en 
su consecuencia, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la circular de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos de 1 ° 
de Mayo de 1877, he acordado anun
ciarlo en este periódico oficial, á fin 
de que los licenciados del Ejército y 
Annada-y cuerpos de voluntarios á que 
se contrae la ley de 5 de Julio de 1876 
que quieran solicitarlas, lo hagan del 
limo. Sr. Director general del ramo 
por conducto de este Gobierno en el 
preciso término de 50 dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente circu
lar, acompañando á las solicitudes co
pias autorizadas de sus licencias abso
lutas, certificado de buena conducta 
en el papel correspondiente y cédula 
personal.

Burgos 28 de Noviembre de 1885.

El Gobernador interino,

BENIGNO DE ARCE.

Por la Dirección general de. Correos 
y Telégrafos con Leba 26 del actual 
se me traslada la Real orden siguiente:

«El Excmo Sr. Subsecretario de 
este Ministerio con esta fi cha me co
munica la Real orden siguiente: —
S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de no 
haberse presentado licitadoiesá la se
gunda subasta del servicio de conduc
ción diaria del correo en carruaje en
tre la estafeta y la estación fénea de 
Briviesca, ha tenido á bien disponer se 
celebre una nueva licitación del expre
sado servicio bajo el tipo de 1 000 pe
setas anuales y demás condiciones del 
pliego adjunto, debiendo tener lugar 
dicho acto en los plazos que para los 
casos urgentes determina el párrafo 
2/ del arl. 2." del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
su publicidad y á fin de que. pueda lle
gar ó conocimiento de las personas 
que (¡uieran tomar parle en esta con
trata, advirtiendo que la subasta ten
drá lugar ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia con asistencia del Sr. 
Administrador de Correos el dia 12 de 
Diciembre próximo á la una de la tar
de en el local de este Gobierno, y en 
Briviesca á la misma hora ante el Al
calde y Administrador subalterno, sir
viendo de tipo máximo para la admi
sión de proposiciones la cantidad de 
I 0U0 pesetas anuales.

El pliego de condiciones que han de 
tener presente los licitadores se pu
blica á continuación.

Burgos 28 de Noviembre de 1885.
El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

SUBASTA.

Por virtud de Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la con
ducción del correo entre la estafeta y la 
estación férrea de Brivesca, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo 
el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta:

1. ° La subasta se anunciará en la 
Gacela de Madrid y Bolelin oficial de 
la provincia de Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Briviesca, asistidos de los 
Administradores deCorreosde los mismos 
puntos, el dia 12 de Diciembre á la una 
de la larde, y en el local que señalen 
dichas autoridades.

2. " El tipo máximo para el remate 
será el de 1000 pesetas anuales.

5.°  Para presentarse como licilador 
es condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de. Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 100 pesetas ó 
su equivalente en titulos de la Deuda 
del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó disposiciones que 
rijan el dia del remate. Una vez termina
da la licitación, dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil para la formalizacion de la 

fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 
1860.

4. » Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra la 
cantidad en que el licilador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de la persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5. " Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar,

6. ° Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de...........vecino
de... me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración del ramo y la Estación 
del ferro-carril de Briviesca, por el precio 
de.......  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.»

(Fecha y firma.)
7. ° Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general de Correos 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8. ° Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate.

9. " Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
fa subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.



Condiciones bajo las que se. contrata el 
servicio del correo de ida y vuelta, cuan
tas veces al día sea necesario, entre 
la estafeta del ramo de Briviesca y la 
Estación del ferro - carril del mismo 
punto.

1. " El contratista se obliga á conducir 
en carruaje cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la Administración de 
Correos y la Estación del ferro-carril de 
Briviesca toda la correspondencia pública 
y de oficio, sin excepción de ninguna cla
se, y á los empleados del ramo que vayan 
encargados del servicio de cada expe
dición,

2. * La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa 
la aprobación por el Centro directivo.

5.a Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, se exi
girá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 5 pesetas por cada 
diez minutos, y si las fallas de esta 
ú otra especie que afecten al buen ser
vicio se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al Estado.

4."  Para el buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y los necesarios carruajes con las con
diciones indispensables de decencia, al
macén ó sitio capaz é independiente del 
de los viajeros y equipajes, para colocar 
toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados.

5. " Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia, y trasportarla desde el coche 
al wagon-correo y vice-versa.

6. a El contratista podrá conducir via
jeros en el coche que destine al servicio, 
siempre que estos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término , y no se 
dé con ello motivo para que el Correo 
sufra retraso en el punto de partida, ni 
se detenga en el trayecto.

7. * La cantidad en que quede contra
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos.

8. * El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
que empiece el servicio al comunicarla 
aprobación superior de la subasta.

9. * Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Adminis
tración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que,dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas agenas 
á los propósitos de la Administración que 
impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó mas licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de tres 
meses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si aquel no se despi
diera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde, el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección general;

■10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
articulo 1G del pliego de condiciones 

generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren' sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta últi
ma, con una de las  remitirá 
ála Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Admi
nistración principal por la que hayan de 
acreditarse los haberes. En la escritura 
se hará constar la formalizacion del de
pósito definitivo de fianza por copia lite
ral de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición déla Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga asi por el referido Centro.
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12. El contratista queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción del anuncio de subasta, cuyo justifi- j 
cante de pago deberá exhibir en el acto > 
de entregar en la Administración prin- | 
cipalde Correos las copias de la escritura, ¡ 
conforme con lo dispuesto por Real orden | 
de 20 de Setiembre de 1875. ■

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1885.=E1 
Director general, Luis del Rey.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del día
13 de Octubre de 1883.

Abierta á las cuatro de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D Federico 
Martínez del Campo y-asistencia de los 
Sres. Arechavala, Ruiz Oria, y Apa
ricio, concurriendo el Sr. Ruiz Oria 
en sustitución del Sr. Eranueva que se 
halla ausente, y el Sr. Aparicio en 
reemplazo del Sr. Caslrillo que se ha
lla indispuesto, diose lectura del acta 
de lá anterior de 10 del actual y quedó 
aprobada.

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
en la larde de hoy había visto á los | 
jóvenes acogidos del Hospicio fuera del I 
Establecimiento sin cabo que les diri- i 
giera, y que habiendo preguntado al | 
portero si les había autorizado A salir 
y con qué órden, le contestó que A pe
sar de no haber recibido órden nin
guna en ese sentido, habia accedido A 
que dichos jóvenes salieran de la Casa 
por haberle manifestado ellos que iban 
A confesar, y que el cabo, á quien el 
expresado Sr. Vicepresidente habia 
hecho comparecer para que diese cuen
ta ó explicación de lo sucedido, ha 
contestado que se hallaba en la oíicina

■ de la Casa cuando salieron los jóvenes 
i

del Establecimiento. En su virtud pro- ! del Instituto que sin desatender la 
puso el Sr. Vicepresidente de la Comi- publicación de los extractos de las 
sion que se suspendiese por dos dias ¡ actas de la Diputación y de la Comisión 
de sueldo al portero y por otros dos no es posible imprimir en la Imprenta 
al cabo y (pie se hiciera presente al. provincial la Memoria de dicha Escuela. 
Sr. Director la conveniencia de que i Dada cumia ¡le un oficio del Direc-
impusiera A los acogidos el corree 
que considerase oportuno, queda 
acordado así por unanimidad.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión de Madrid 
pidiendo una copia de. la comunicación 
en que so dió conocimiento con f cha 
25 de Abril último al Jefe de. la Caja 
de recluta de aquella Capital de que 
Juan Revilla Sánchez, que se supone es 
quinto de Villamayor de los Montes del 
reemplazo de 1882, redimió su suerte 
á metálico: la Comisión acuerda que 
se remita copia certificada de dicho 
oficio A los fines que se indican en la 
citada comunicación.

Se acordó remitir al primor Jefe del 
Batallón Depósito de Madrid, núm. 1, ' 
certificado en que conste que Fermin ] 
García del Rio, recluta del reemplazo ¡ 
de 1880 por el cupo de Arauzo, ha que- ■ 
dado exento en la tercera revisión de ¡ 
esle año como comprendido en el ar- . 
líenlo 92 de la ley de reclutamiento 
vigente.

Habiéndose dado equivocadamente 
de baja en 3 del actual al quinto nú
mero 50 del sorteo del Valle de Mena 
para el reemplazo de esle año Pedro 
Ogazon Monilia, siendo asi que el últi
mo mozo que aparece ingresado es el 
núm. 56 Guillermo Ibarguren Celaya: 
la Comisión acuerda que se dé de baja ■ 
á este último y que se oficie al Co- i 
mandante de la Caja de recluta para i 
que quede sin efecto la que se dió in
debidamente al citado Pedro Ogazon, 
núm. 50.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Santovenia que revise la excepción : 
de Hipólito García y García, quinto ¡ 
núm. 3 del sorteo de aquel distrito . 
municipal y reemplazo d,e 1879, con I 
relación al año de 1882, y que se dé ■ 
cuenta el 27 del actual.

Se acordó prevenir al Alcalde de la i 
Merindad de Castilla la Vieja que ma
nifieste en el preciso término de 8 dias ¡ 
el estado en que se halle el expediente | 
de prófugo mandado instruir contra . 
Emeterio Ruiz y Fernandez, quinto ' 
núm. 13 del reemplazo de 1880, y la i 
razón de no haberse ultimado ya en 
legal forma.

La Comisión quedó enterada de los 
oficios en que el Director de carre leras 
provinciales participaba salidas y re
gresos de empleados A asuntos del ser
vicio.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
del oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en que se ha señalado el dia 6 de 
Noviembre próximo y la hora de las 
dos de, su tarde para la doble subasta 
del racionado de la Casa provincial de 
Beneficencia en los meses que faltan 
del presente año económico y tres 
primeros del próximo.

Se acordó manifestar al Sr. Director

vo : tur nei tjuregio ue soriio-munos y de 
ciegos de esta Capital manifestando 
que en el dia 15 debe celebrarse en la 
Capilla de aquel Establecimiento la 
fiesta de Santa Teresa de Jesús, 
Patrona del mismo, con una Misa 
solemne, A fin de que. esta Corporación 
señale la hora y nombre si lo cree 
conveniente una Comisión encargada 
de presidir aquel acto religioso, se 
acordó designar la hora de las 9 y 
nombrar al Sr. D Francisco Aparicio 
para que presida la función mencionada.

Dioso lectura de un oficio fechado 
en 10 del actual en que D. Andrés 
García Prieto, alumno pensionado pop 
la Diputación para completar sus 
estudios de pintura en Roma, expresa 
su profundo reconocimiento por la 
nueva prueba de distinción que le ha 
dado la Corporación expresada al gra
tificarle por el regalo que ha hecho 
de su cuadro titulado La Taranlella, y 
prometiendo corresponder á los bene
ficios que viene recibiendo de la Pro
vincia con su aplicación A fin de ele
varse A la mayor altura posible en el 
cultivo del arte; y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se dé cuenta A 
la Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Se acordó admitir A D Benigno Sauz 
y Sanz la renuncia que ha hecho del 
cargo de Alcalde del Ayuntamiento de 
Fuentelisendro, revocando el fallo 
apelado de la corporación municipal.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que no ha lugar A resolver sobre 
el recurso interpuesto por D. Paulino 
Labrador, vecino de Torregalindo y 
Secretario que ha sido del Ayunta
miento de aquel distrito, contra el 
acuerdo de dicha Corporación de 14 
de Setiembre último en que se le des
tituyó del expresado cargo.

Se acordó que quede sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expediente 
remitido A informe por el Sr. Gober
nador de la cuenta municipal de el 
Valle de Manzanedo correspondiente al 
año 1880-81.

Asi bien se acordó que quedase sobre 
la mesa el expediente remitido A in
forme por el Sr. Gobernador de expro
piación de una finca en término de 

! Vi I lazopeque.
I Se acordó que pasara en ponencia 
' al Sr. Aparicio el expediente de con- 
! tratación del racionado del Colegio de 

sordo-mudos para los meses que fallan 
del presente año económico y tres 
primeros del próximo.

Se acordó que se diera cuenta A la 
i Diputación en su próxima reunión ordi

naria de un oficio en que el Director 
: de carreteras remite el acta derecep- 
; clon y la liquidación de los acopios 

suministrados por el contratista D. 
Pedro Gordejuela, vecino de Miranda, 
para la conservación de la carretera 
de Burgos á San Isidro do Dueñas.

L
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Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la pretensión de Onofre Alonso 
Arribas, vecino ife Mecerreyes, pi
diendo que se le conceda algún socorro 
para atender al sustento de su hijo 
Julián Alonso Ibafiez, de 5 años de edad.

Vistas las 24 instancias que han sido 
presentadas por oíros tantos jóvenes 
aspirantes al ingreso en concepto de 
alumnos en la Academia de Dibujo 
establecida en el Consulado, y la 
clasificación de les mismos propuesta 
por el Sr. Diputado Inspector, en que 
se determina el orden que debe se
guirse para su admisión: la Comisión 
acuerda aprobarla, nombrar al Sr. ()i ¡a 
para que asista A nombre de la misma 
al acto de la inauguración de las clases 
que debe tener lugar el día 15 del 
actual ó las seis de la tarde, é invitar 
al Sr. Presidente de la Diputación ó 
que tenga ó bien presidir dicho acto v 
á los Sres. Diputados residentes en la 
Capital A que asistan a] mismo.

Habiéndose verificado en este día, 
por encargo de las Comisiones provin
ciales de Málaga y Valencia respetiva
mente, la talla y reconocimiento de 
Bartolomé Sánchez Flores, quinto nú
mero 5 del alistamiento de Iguadeja 
para el actual reemplazo, y de Juan 
Bautista Borras Chalet, núm. 29 del 
cupo de. Ollería y reemplazo de 1881, 
la Comisión acuerda que se remitan á 
las expresadas Corporaciones por con
ducto del Sr Gobernador las certifica
ciones de talla y reconocimientos de 
los mismos á los efectos procedentes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 13 de Octubre de 1883." 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia

17 de Octubre de 1883.

Abierta A las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de 
losSres. Castrillo, Arechavala, y Ruiz 
Oria, concurriendo este último en sus
titución del Sr. Eranueua que se halla 
ausente, diose lectura del acta de la 
anterior de 13 del actual y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver el 
caso de incidencias de quintas señalado 
para este dia que A continuación se 
expresa.

Valle de Mena.—1880 - Clemente 
Angulo Cereceda, núm. 55: en 18 de 
Agosto se acordó que el Alcalde remi
tiera la fe de óbito de dicho mozo; y no 
habiéndose recibido, la Comisión acuer
da rogar al Sr. Gobernador que con
mine A la expresada autoridad local 
con una multa para que cumpla lo que 
Se le tiene pre venido.

Al oficio del Sr. Gobernador refe
rente al mozo Sebastian Serna Perez, 
•ininlo núm. 7 del sorteo de Medina de 
Pomar y reemplazo de 1881, se acordó 

contestar que no ha verificado su in
greso en Caja y que en 17 de Abril

de 1882 ordenó esta Comisión al Ayun
tamiento que instruyera contra él el 
correspondiente expediente de prófugo.

Se acordó autorizar A la Comisión de 
Cádiz para que verifique el reconoci
miento en revisión del mozo Victor 
Pereda y Alonso, núm. 37 del sorteo 
de la Merindad de Soloscueva del reem
plazo de 1880.

Diose lectura del oficio del Alcalde 
de Espinosa de los Monteros en que 
hace varias consultas relativas A la 
forma en que debe hacer efectivas las 
responsabilidades de varios prófugos de 
la tercera reserva de 1874, y la Co
misión acuerda contestar que no puede 
evacuarlas.

Se acordó prevenir al Alcalde del 
Vallo de Mena que remita un pliego de 
papel del sello 11.° para que pueda 
extenderse el certificado que pide res
pecto de Isidro Velasen Villate, quinto 
de aquel distrito del reemplazo de 
1878.

Vista la comunicación del Alcalde 
de la Merindad de Montija, fechada en 
15 del corriente, en que pide que la 
Comisión acuerde la que proceda res
pecto del mozo Maximiano Baranda Pe
reda, quinto núm. 14 del sorteo de 
aquel distrito municipal y reemplazo 
de este año: en vista de. la certificación 
que remite, presentada á su autoridad 
por el padre de Francisco López y Ló
pez núm. 23 del mismo sorteo, expe
dida en Matanzas con fecha 15 de 
Agoslo último por el Secretario del 
Gobierno civil de aquella provincia, en 
que se acredita que el citado Maxi- 

i miaño, medido y reconocido en legal 
forma, resultó útil y con la talla de 
1 metro 642 milímetros; y resultando 
que esta Comisión acordó en 28 de 
Abril último que el Ayuntamiento for
mara expediente de prófugo contra el 
repetido Maximiano ; y considerando 
que no se acredita que haya tenido lu
gar su ingreso en el Ejército de Cuba, 
la Comisión acuerda que se esté á lo 
resuelto y que se comunique esta re
solución al Alcalde en contestación de 
su oficio.

La Comisión quedó enterada de los 
oficios de varias autoridades de esta 
Capital participando su imposibilidad 
de asistir á la apertura de las clases 
de la Academia de dibujo establecida 
en la casa Consulado.

Se acordó que se diera cuenta A la 
Diputación en la próxima reunión or
dinaria de un oficio del Director de 
carreteras provinciales en que hacia 
presente la conveniencia de gestionar 
por el establecimiento de una estación 
ó apeadero en el ferro-carril del Norte 
frente al pueblo de Caslil de Peones, 
cerca del empalme de la carretera de 
Villafranca Montes de Oca al expresa
do pueblo con la de Burgos A Miranda.

Se acordó aprobar la cuenta de los 
gastos que le ha ocasionado al Vocal 
Sr. Arechavala el viaje A Logroño 
con el objeto de representar á la Di
putación en la conferencia sobre los 
medios de defensa contra la filoxera, y 
que la cantidad de 66 pesetas 60 cén
timos á que asciende su importe se 

i

satisfaga con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto provincial.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Director interino del Hos
picio provincial en que participaba 
que los acogidos Manuel Quintana y 
Fermín Santa Maria, de 14 y 15 años 
de edad respectivamente, han marcha
do sin su permiso al pueblo de Quin- 
lanilla de la Mala, donde han sido 
criados.

Así bien quedó enterada del oficio 
en que el Director de carreteras pro
vinciales participaba que el dia 15 del 
actual habían salido de esta capital el 
Ayudante D. Martina Ñuño y el so
brestante I) Julián Hernando, A ins
peccionar las obras en construcción de 
la carretera de Caslil de Peones A Vi
llafranca Montes de Oca.

Diose lectura de otro oficio del Ar
quitecto provincial remitiendo el pre
supuesto de las obras de ampliación 
de! local de la Secretaria de la Dipu
tación, y se acordó que. quedase, sobre 
la mesa hasta la sesión próxima.

Se acordó que se diera cuenta A la 
Diputación en su próxima reunión or
dinaria del oficio del Alcalde de Pan- 
corho pidiendo que el Director de 
carreteras provinciales pase
localidad A formar el proyecto de 
construcción de un puente.

Examinado el expediente, que el Sr.
Gobernador ha remitido A esta Comi
sión, de expropiación de una finca en 
jurisdicción de Villazopeque, pertene
ciente al común de. dicha villa, que 
han de ocupar la presa y el nuevo 
cauce de la fábrica titulada de Los 
Ralbases, cuyo expediente ha pasado A 
esta Corporación con el objeto de que 
emita su informe sobre la valoración 
de la expresada finca: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede A juicio de 
la misma aprobar la valoración del 
perito 5.°, consistente en 4492 pesetas 
96 céntimos

Diose cuenta del expediente, remitido 
también por el Sr. Gobernador A infor
me de esta Comisión, formado A virtud 
de instancia dirigida al Ayuntamiento 
de Los Ralbases por D. Víctor Salas, 
Farmacéutico titular de aquel distrito 
municipal, quejándose de que no se le 
habia satisfecho la cantidad de 200 pe
setas anuales que el municipio so com
prometió á abonarle en acuerdo de 5 
de Julio de 1881, sobre las 250 que 
hasta entonces habia venido disfrutan
do, como retribución por los medica
mentos que debia suministrar á los 
enfermos pobres, y de que además se le 
habia hecho pagar la contribución de 
consumos importante aquel año 125 
pesetas, siendo así que en el expresado 
acuerdo se determinó eximirle de di
cha carga, y pidiendo que se consig
nara en el presupuesto para el año eco
nómico de 1885-84 la cantidad men
cionada de 450 péselas devengadas en 
el de 1882-85 y las 125 que indebi
damente se le obligó A pagar por la 
citada cuota de contribución de consu
mos, sobre cuya pretensión recayó re
solución de la Junta municipal en 22
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de dicho mes estimando la primera 
de las peticiones mencionadas y decla
rando no haber lugar A consignar en 
el presupuesto de 1885-84 las 200 
pesetas de aumento para el mismo ni 
las 125 de contribución de consumos 
satisfechas por el interesado, lo primero 
por considerar el Ayuntamiento que el 
aumento de dotación de las 200 pesetas 
se limitó al año para el cual se concedió, 
y lo segundo bajo el fundamento de 
que el Ayuntamiento y asociados de la 
Junta no tuvieron facultades para adop
tar el acuerdo que tomaron el dia 5 de 
Julio de 1881 de que el Farmacéutico 
titular D Victor Salas dejara de sa
tisfacer las 125 pesetas de contribu
ción, apelando el interesado de dicha 
resolución, que le fué notificada en 15 
de Junio, en escrito de 18 del mismo 
mes, presentado en el Gobierno civil el 
siguiente dia 19: y la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe revocarse la reso
lución apelada en cuanto A la negativa 
del pago de 125 pesetas de contribu
ción de consumos, provinciales y mu
nicipales, satisfechas por el recurrente 
en el afio económico de 1881-82, cuya 
cantidad deberá abonarle el municipio, 
asi como la de 200 pesetas de aumento 
de asignación correspondiente al año 
económico de 1882-83, y confirmar di
cho acuerdo en cuanto por él se des
estima la pretensión del recurrente de 
que se consigne en el presupuesto del 
presente ejercicio de 1885-84 el citado 
aumento de las 200 pesetas.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expediente, 
remitido A informe por el Sr. Gober
nador, de reclamación hecha por D. 
Feliciano García Rebollo contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
Maria del Campo por el cual se deses
timó su pretensión de que se le nom
brase para el cargo de Inspector de 
carnes de aquel pueblo, así como el 
expediente de alzada de D. Marcos de 
la Fuente, Alcalde de barrio de Tar- 
tales de Cilla, contra la resolución de! 
Alcalde de la Merindad de Cuestaurria 
en que ha sido desestimada la renuncia 
que el recurrente hizo del expresado 
cargo.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Manuel Parra Riaño, re
sidente en Belorado, soltero, de 19 
años de edad, asi como la circunstancia 
de que su padre es también pobre, la 
Comisión acuerda quesea conducido al 
Manicomio de Valladolid y sostenido 
en él por cuenta de los fondos de esta 
provincia.

La Comisión acordó conceder la pen
sión de 7 pesetas 50 céntimos mensua
les por espacio de 10 meses A contar 
desde 1° de Julio último á Andrés 
Sanz González vecino de Hoyuela; por 
10 meses á contar desde 1° de Se
tiembre A Enrique Mateo Martin de 
Fuenlelcesped, A Florencio Gil y á 
Nicolás del Rio de esta ciudad-, por 7 
meses A contar desde igual época á 
Pablo Quijano Perez de esta ciudad; 
por 6 meses á contar dede 1° de Ju
lio á Juan Alonso Varas de Villame-



dianilla y á Gertrudis Puente Varga de 
San Millan de Lara; por igual fecha á 
contar desde I,° de Agosto á Cipriano 
López de esta ciudad, y por 4 meses 
á contar desde 1 0 de Julio á Raimun
do Santa Maria de Villal villa de Villa
diego, para que puedan atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Se acordó prorogar por 6 meses la 
concesión de 7 pesetas 50 céntimos 
mensuales á contar desde l.° de Julio 
á Lucio Saiz y Saiz, vecino de Salas 
de Bureba; por 5 meses á contar desde 
igual fecha á Atanosla Saez, de Tur
neóles (Corralón de Juarros), y por 4 
meses también desde la misma fecha á 
Isabel Contreras, de La Gallega, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó desestimar la 
instancia presentada por Celestino An

tón Garcia, vecino de CaslriHo del Val, 
solicitando próroga de la pensión que 
le fué concedida para atender á la lac
tancia de dos hijos gemelos, en aten
ción á que estos han cumplido la edad 
de 14 meses.

Para resolver lo que proceda-sobre la 
instancia presentada por Narciso Cu
billo, viudo, vecino de, Cueva de Juar
ros, solicitando socorros de lactancia 
para su hijo, se acordó que la certifi
cación negativa de pago de la contri
bución sea expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento y no por el Alcalde 
y con relación á los datos tomados de 
los libros del amillaramiento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 17 de Octubre de 1885. = EI 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.-El Secretario, Antonio Azpiroz

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CAPITULO VIH.—Imprevistos.
Ünico. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir........... 5000 5000
------------  65618

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO II.— Carrete ras.

2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno........................ 25000 25000

CAPITULO III.— Obras diversas.
Único. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos...................... 5000 5000

CAPITULO IV.— Otros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial....... 17000 17000
-------------- 45000

Total general.................... 110618

En Burgos á 20 de Noviembre de 1885.=E1 Contador de fondos provincia
les, León Villen.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Zumárraga.

Noviembre 20 de 1883.=La Diputación provincial en sesión de este día 
acordó aprobar esta distribución.=El Secretario accidental, Nicolás Rodríguez.

-EJERCICIO CORRIENTE DE 1885 Á 1884.CONTADURIA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE DICIEMBRE DE 1885.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Total por Total por 
secciones.

Pesetas.

Artículos, capítulos.
—— ——

Pesetas. Pesetas.

SECCION 1.*—gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Administración provincial.

(Personal de las Dependencias de la 
1/ j Diputación y Sección de Cuentas. . 6800

( Material de las mismas . . ............... 900 #
2.° Sueldos del Depositario y del Archi

vero .................................... 555 \ 9718
(Persona) de los empleados y depen- 

5.° ! dientes de las Comisiones especiales 65 l
( Material de estas Comisiones ...... 1000

4.° Arquitecto provincial y Delineante.. 600 /

CAPITULO 11.—Servicios generales.

1 .* Gastos de quintas............................ 200 \
2.° Idem de bagajes................................ 5000 /
5." Idem de impresión y publicación ( 8700

del Boletín oficial........................ 1500 í
5/ Idem de calamidades públicas.... 2000 )

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

(Personal de las obras de conservación
i de los caminos, barcas, puentes y 

1.° pontones no comprendidos en el
/ plan general del Gobierno ......... 2200 } 8700
(Material para estas mismas obras. . 5000

4.° Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . .. .

1500 '

CAPITULO V.—Instrucción pública.

1.* Junta provincial del ramo............... 2500 \
2/ Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza.. 4000 1

5." Idem id. para la Escuela Normal de 
Maestros........................ ,00° \1IOOO

250
4." Sueldo del Inspector provincial de

1.a enseñanza..............................
„ , ^Colegio de sordo-mudos y de ciegos.

' / Academia de Bellas Arles.................
2000 1

500
6.° Biblioteca provincial........................ 500
7.° Museo provincial............................... 250 /

CAPITULO VI.—Beneficencia.

1.° Atenciones de la Junta provincial . 2500 \
3.° Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

27500
25000 )

i
I
I 
i

I
i

I
iII
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Anuncios oficiales.

Juagado municipal de Pedresa de 
Rióurbel.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente del Juzgado municipal 
de Pedresa de Rióurbel. Los aspiran
tes presentarán tas solicitudes dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, con los 
documentos á que se refiere el artículo 
15 del Reglamento de 10 de Abril de 
1871

Pedresa de Rióurbel 20 de Noviem
bre de 1885 — El Juez municipal, 
Agapito del Rio.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.
Inspección de utensilios.

Estado de precios límites que han 
de regir en la subasta anunciada para 
el dia 19 de Diciembre próximo con 
objeto de contratar por un año el lavado 
de ropas sucias en la Factoria de uten
silios ile esta plaza.

Pesetas.

Por cada sábana . ............... 0‘ 11
Por cada funda de cabezal........ 0'06
Por cada jergón......................   . 0 09
Por cada cabezal....................... 0'04
Por cada manta......................... 0'09
Porcada capote de centinela . 0'10

Burgos 24 de Noviembre de 1885.=
Luis Muñoz

Anuncios particulares,

El dia 15 del actual desaparecieron 
de la Venta de Incinillas dos vacas, la 
una de 9 á 10 años, pelo aconejado, 
pobre de cola, astas recogidas, aporri
llada de atrás; y la otra de 5 á 4 años, 
pelo rojo, abierta de astas, muy viva, 
con un bulto en una carrillera. Quien 
las haya recogido ó sepa su paradero 
dará aviso á su dueño Anselmo Solo, 
veciuo de Las Vesgas.

BAÑOS SULFUROSO-CLORURABO-SÓDICOS
DE

SALINAS DE ROSÍO.

Se venden con lodos sus enseres, 
útiles, mobiliario de habitación y de
más pertenencias

Las personas que quieran interesarse 
en su adquisición pueden entenderse 
con el que suscribe ó sus consocios, 
domiciliados en el mismo Salinas de 
Rosío, dirigiendo su correspondencia 
por Medina de Pomar.=Hilario Villa- 
mor. 8—15

Cualquiera persona que quiera inte
resarse en la subasta de las fincas 
rústicas y urbanas radicantes en Las 
Revotledas y Zumel, de la pertenencia 
de D Francisco Mansilla, Cura bene
ficiado que fué de Las Revolledas, acu
dirá á la Notaría de I) Francisco Paula 
Alonso, vecino de la ciudad de.Burgos, 
el dia 5 de Diciembre, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones; y 
lodos los que se crean con derecho á 
los bieni-s de dicho finado se presen
tarán ante alguno de sus testamentarios 
en los dias que restan del presente 
año, excepción hecha de los participes 
que menciona en el testamento bajo el 
que falleció el dia 15 de Marzo del 
con ¡ente año. 5—5

En el Comercio de la VIUDA DE 
CECILIA se venden toda clase de pesas 
y medidas del sistema métrico decimal, 
para áridos y líquidos, así como tam
bién herramientas para todos los ofi
cios, herrajes de todas clases, puntas 
de París, palas de acero, batería de 
cocina, planchas económicas, y lodos 
los artículos pertenecientes al mismo 
ramo

En el mismo comercio se vende la 
harina jabooosa, muy buena y econó
mica para hacer las coladas, limpia 
bien la ropa sin necesidad de jabotí, es 
muy buena para las ropas de color; se 
dan instrucciones para usarla.

Calle del Ci I, 5, Bingos.$ 

Imprenta de la Diputación provincial.


